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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 8 de abrfl de 1969 por la que se con
ctae él título-licencía de agencia d.e viajes del
grupo «:A» a «Viajes Monterrey, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrUido ron fecha 16 d.e oc
tubre de 1968, a Instancia de don Miguel Zarco Tarragona, en
n~~re y represente.~ón de «Viajes Monterrey, S. A.». en
SOhCltud de autorizaclOll para ejercer la actividad correspon.
diente a las Agencias de Viajes y consigulenteotorgamiento
del oportuno titul~licencia del grupo «A», y

ResUltando que. a la sollc1tu4 de dicha. Empresa. se acotn·
pal1.ó la documentación que previene el mieulo' 21 del Regla
mento, aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963,
que regula el ejercicio de la actividad profesional que com
pete a las Agencias de Viajes y en el qué Be~ los
documentos 'que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamiento <tel tltUlo-lloencla;

Resultando qUe tramitado el oportuno expediente en la
Diréqeión General de Empresas y Actividades Tul'istiCilS apa
recen cutttt>lida.s las formalidades y justlflCad08 los extremos
que se previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Re
glamento;

Considerando qUe en la Empresa solicitante concurren ooc1al'J
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
Y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

&te Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo séptimo del Estatuto .Ordenador de las Empresas
y Actividades Turlsticas, aprobado por Decreto 23111965, de
14 de enero, ha tenido a bi€ll resolver:

Articulo ün1co,--se concede el título-lleencla de Agenc1a C1t'
Viajes del grupo cA» a «Via,jes Monterrey, S. A.», con casa
central en Salamanca.. avenida. de Midat. 12, con el número· 203
de orden, pudiendo ejercer su aetiYidad mereantil a parti,
de la feeha <le Pt1bllcaclón de eata Orden mltllslerial en e,
«Boletln O1lclal. del Estado», oon suJeción a los preceptoa de.
Decreto <le 29 de m.m.o de 1962, Re¡¡lamento <le 26 de febrero
de 1963' y dettlas disPOSiciones apUca.bles.

Lo que comunico a VV, U. para su conocimiento Y efectoa
Di<lo guarde a VV. Ir, muchas afias,
Madrld. 8 <le _U de 1969.

mAGA __

lImos. &eB. SUbsecretario de Informaclón y Turismo y~
t<i'E!$ pnerale. <1e Promoción del Turismo y de _pre...
y ActiVldade. Turistlcas.

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se con
cede el tltulo-llcencitl de Ag_ d,e Viajes del
grupo cA» a eVí4jes Imperial, S.L.»

IImos. Sr... : Visto el expedlellte tnstruldo con fecha 19 ere
octubre de 19l1'1 a lnstancla de don Orlstóba.l Perrer Rolg, en
ndb1bte y repn,eentáclón de .Viaje. Imperlal, S. 1.... en lI01l.
citud <1e autorlZaclón _a ejercer la actiVIdad correapondlente
a laa All"JI.... <1e 'VIaJe y conal¡¡ulente otorgBD1lento del opor.
tuno UtWi>llcencia del grupo «A». Y

Heollltaztdo que a la sollcltud <le dicha __ se acom·
pañó la documenta<.ión que previene el articulo :n del Regla
mento.1\$ por orden mlD\sierlal de 26 de febnlrO de 1963,
que' el ejerelclo de la aetlvldad profeolonal Cine 0CIIlll'ele
a ¡as • <1e Viajes, y en el '1\18 se ~lIoBil los doeu-
mentos qne habrán <le ser proeen~.iuntamente oon la so-
licltud <le otorgamiento deltltulo-ll a;

ResUltando que tramitado el oportuno expediente en la
Direeolón General de _preees Y Mtlvldadee TuristkleB, lIPa.
recen .wnplklas las formalldades y juBtll\cadoo' los _
que se previenen en los artlc:U1os 2:1 Y ~ del expresado Reog!ammtO,
oo.i8iderando~ la Empresa tlOl1citante concurren todas

las _.lones por el Deorero <le 29 <le _ de 19a11
Y orden de 26 de ebrero de 1963 para la obtención del titulo
lioe_ de AgencIa de Viajes <lel grupo cA••

Este Ministerio. en USO de la competencia que le con1l«eel
arti.ulo séptlmo del Estatuto Ordenador <1e las ...._ y
ActlvidadeB Turlsticas, aprobado por Deereto 2t111961l, <le 14 de
enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo Úllioo.--Se concede el título-licencla de Agencias de
VlaJeo del grupo «A» a .VlaJes Im.ps:laI. 8. L." con _ cen
tral el> l'aln1a dé Mallorca, paseo de Mallor.... númerO 1'72,

con el número 2{)4 de orden pudiendo ejercer su actividad mer~

cantil a partir de la fecha de publicación de esta orden mi·
nisterial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los
preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamemto de
26 de febrero de. 1963 Y demás disposiciones aplicables,

Lo que comunico a VV, Il. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a VV. II. muchos afios.
\fadrid, 8 de abril de 1969

FRAGA IRIBARNE

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turlsmoy Dixec
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y .Actividades Turísticas.

ORDEN de 14 de abril· de 1969 por la que se con
voca concurso para la realización de la «1I Cam
paii.a· Nacional de TeatrÜ}).

I1mos. Sres.: Los resultados ObteU1dos por lp. «I Ca.mpa.fia
Nacional de Teatro», las SOlicitudes y danandas fónnufadas
pe,ra su oontlnuaclón y el propóslto, ya anticIPado en la Or
eren mInlsterlal de 23 de abril de 1968, <le mantener una con
tinuidad que evite los lnCóllvementes derivados de empefios
aislados y ocasionales, ooon.sejan la celebración de la «U Com
pañaNa.clonal de Teatro» mediante el .m1stno Sistema de con
curso competitivo oontrastado ya como efloaz y justo.

La nueva. convoca.torla· está orientada. sobre los mismos
principios básicos Que presidieron ·la primera, y en ella se han
recogido las experiencias suministrada:.s por la ejecución de la
anterior y se. han .introducVlo las modlfica0kme6 que tienden
a su -mejora, Asimismo, la. campaña· se concibe como conti
nuada y coincidente con la temporada teatral, y su ámbito es
tan completo que abarca entero el teITitor1o nac1Onal.

Por ello, he tenido a bien dispone.r:
Articulo prirttero.-se convoca concurso para. la realtzacl6n

de la «II Campaña Nacional de Teatro» con sujeción a las
siguientes ·~bases:

Base prtme-ra..-A los efectos del presente concurso, el te
rritorio· nacional se dividirá en t1"e8 Zonas: NOrte, Este y ,Sur.
convencionalmente delimitadas en la siguiente forma:

A) La Zona: Norte comprenderá las siguientes provincias:

La Corufia, Lpgo, Orense, P<>I1tevedra, OY1edo, BIlbao, ll1ln
SebastiAn, Vltoria, Loón, Zamora, l'a1ettllla. Salamanca, ValladO'
lid, 8antl:tnder,. Burgos•. Sego'Vi.a y Anla.

B) La Zona Este comprenderá las siguientes provincias:
Pamplona, Logrofio, Sorla, Zaragoza, -.. Teruel, Bar

~lona --excepto la capital-, Tarragona. Lérid&, aerona, Va.
lencia, Castellón de la Plana, Alicante, Murcia, Albacete y
Baleares.

C) La Zona Sur comprenderá 188 siguientes provincias:
Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Ouadabl"jara, AIm<nia, Grar

nada. Málaga. JMn, Sevll1a, Córdoba, CAdIt, Rnelta, Cáceres,
BadaJoz. Las Pa.Une.s de Gran canaria, sants. cruz de Tene.
rife, MéllUa y Ceula.

Base segunda..-Podrán concurrir al presente concurso las
Empresas teatrales de COnipafifa de verso eoii8titufdas o que se
constitUyan, de acuerdo con 106 i'equi8ttos de orden legal y re-
glamentar1o.

B'" tel"cera.-Las~ di. CóInpa;lla ad,!udlcatarlllS
del _te ooncUl'8o _ itjUllt_ para la realll!aclón
de la ClliII1PBl\a a la. slt!'UJen!ell eoodilll_:

1.a Celebración de 120 funciones en cada una de las zo..
nas; es decir, una actuación ininterrumpida en total de seis
meses, en régimen ere doe· _ dlarl....

2.- La cobertura de tma· plaza al meooe por provincia de
las que c<JmP1'OIlde la 2lona.

3.' El número de dís,s deactuaclón en cada una de las
plazas elegidas será libre, pero en ningún caso podrá sobre
pasar .,¡ ~ _lIno d& dlooI dla. por pIua ni el llllnlmo de
dos días por plaZa.

Base ctuuta..-En las éIOtuaclones de méa de cinco dias en
plaza, las Cloojpeñía6 vendrÓln O!>IlIadaa • ofrecer _ il>\
nImo, tres de las obras lncltildas en sup~ y clnce
obras en las actuaciones dé diez días.

Base qulnta.-El repertorlo a representar contendrá un il>\
nimo de cinco obras. La selección se hará de modo armónico
y equilibrado, de maners _ fJruron _ Y __, ex
tranjeros"y n_.leo, con prof_a de __

Las obras sn-ntadas <teberán _ pOr su Interés
temático y sU rango tea.traJ..

Base sexta.-El Director de _ lista de la Com¡lafila,
as! como 1"" deoc>rados, flgurlneo y~~ di.todo ordeb, ~btán de il&r dé~ .

Base séptln1a.-Los <.if9Ult06- deberán . y acabllor o
en Madrld o en all/Uill>. de la. _!WItl 11' en la Zona


